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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 110 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Tema de la Iniciativa. Deporte. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Tonatiuh Bravo Padilla, Alan Jesús Falomir Saenz y Martha Tagle Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Deporte, con opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Entregar mensualmente un reconocimiento económico vitalicio, a los deportistas que en representación oficial obtengan o hayan 

obtenido una o más medallas en Juegos Olímpicos o Paralímpicos y establecer la partida presupuestal anual, los criterios y 

procedimientos para el monto y entrega del reconocimiento económico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo décimo tercero, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 110. Corresponde a la CONADE y a los organismos de 

los sectores públicos otorgar y promover en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ayudas, subvenciones y 

reconocimientos a los deportistas, técnicos y organismos de 

cultura física y deporte ajustándose a lo dispuesto en la presente 

Ley, su Reglamento y en su caso, en la convocatoria 

correspondiente.  

 

La CONADE promoverá y gestionará la constitución de 

fideicomisos destinados al otorgamiento de un reconocimiento 

económico vitalicio, a los deportistas que en representación oficial 

obtengan o hayan obtenido una o más medallas en Juegos 

Olímpicos o Paralímpicos. 

 

La CONADE, regirá los criterios y bases para el otorgamiento y 

monto de la beca a que se harán acreedores los beneficiados por 

los fideicomisos creados para reconocimiento a medallistas 

olímpicos y paralímpicos.  

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

segundo y tercer párrafo del artículo 110 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte 

 

Artículo Único: Se reforma el segundo y tercer párrafo del 

artículo 110 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 110. Corresponde a la Conade... 

 

 

 

 

 

 

 

La Conade entregará mensualmente un reconocimiento 

económico vitalicio, a los deportistas que en representación oficial 

obtengan o hayan obtenido una o más medallas en Juegos 

Olímpicos o Paralímpicos. 

 

 

Para la entrega del reconocimiento económico vitalicio al que 

se refiere el párrafo anterior, la Conade establecerá la partida 

presupuestal anual, los criterios y procedimientos para el 

monto y entrega del reconocimiento económico. Las 
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… 

 

asignaciones económicas para las y los medallistas no podrán 

ser inferiores a las del ejercicio inmediato anterior. 

 

... 
 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. Los reconocimientos económicos vitalicios que se 

hubieren otorgado a los deportistas que en representación oficial 

hubieran obtenido una o más medallas en Juegos Olímpicos o 

Paralímpicos, previo a la entrada en vigor del presente Decreto 

continuarán otorgándose con cargo al presupuesto autorizado de la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

 

Segundo. El presente decreto entra en vigor un día después de su 

Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


